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RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 
 

Calarcá, Quindío, marzo veinticuatro (24) de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Rad: 631304003001-2022-00240-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0235 

 
 

TÉNGASE la calle 10 núm. 9-25 en el barrio Monterrey del municipio de La Tebaida, 

como dirección aportada por la apoderada judicial del demandante (nro. 34 exp.), 
destinada a las notificaciones de los Ernesto Holguín Guzmán y Pompilio Holguín 
Idobro, sujetos procesales que componen la parte ejecutada  

 
NOTIFÍQUESE 

1 
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